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CIRCULAR N° 66-2011 
 

Asunto: Grabación de documentos y audio en discos compactos.- 

 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 
SE LES HACE SABER QUE: 

 

El Consejo Superior en sesión N° 47-11 del 19 de mayo de 2011, 

artículo LXIX, dispuso comunicarles que tienen la obligación de cerciorarse 

de que los documentos que se graben en discos compactos estén completos y 

la grabación pueda ser escuchada sin problemas de audio.- 

 

San José, 9 de junio de 2011 

 

 

 

 

Silvia Navarro Romanini 
Secretaria General  

 Corte Suprema de Justicia 
 
 

Ref.: 4935-11 

Ashley  


